
RES. 3860/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002333, Ents. 1628/18 y 1788/18)

VISTO: que este Tribunal ha examinado los estados financieros del Instituto Nacional de Colonización (INC), que comprenden el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2017, los correspondientes Estados de Resultados, de Resultado Integral, de Flujos de Efectivo y de Cambios en el Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, las Notas de políticas contables significativas y demás notas explicativas que los acompañan, y el Estado de Ejecución Presupuestal del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017;
RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictámenes e Informe a la Administración;
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 191 y 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;

2) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, a la Auditoría Interna de la Nación, al Organismo y a al Contador Delegado;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.

dc

DICTAMEN

Opinión sin salvedades

El Tribunal de Cuentas ha auditado los Estados Financieros del Instituto Nacional de Colonización (INC) que comprenden el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2017, los correspondientes Estados de Resultados, de Resultado Integral, de Flujos de Efectivo y de Cambios en el Patrimonio, por el Ejercicio anual finalizado en esa fecha, las Notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros.

En opinión del Tribunal de Cuentas los estados financieros referidos precedentemente presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación financiera del INC al 31 de diciembre de 2017, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza Nº 89 del Tribunal de Cuentas.

Opinión respecto al cumplimiento de la normativa legal aplicable

En el curso de la auditoría realizada, se han constatado los siguientes incumplimientos:

· Artículo 119 del TOCAF y Ordenanza Nº 29 del Tribunal de Cuentas.

Bases para  la Opinión sin salvedades

Esta auditoría fue realizada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). La responsabilidad del Tribunal bajo estas normas se describe con más detalle en la sección de Responsabilidad del Tribunal de Cuentas por la auditoría de los estados financieros. Este Tribunal es independiente del INC y ha cumplido con las disposiciones de su Código de Ética, elaborado en concordancia con el Código de Ética de la INTOSAI. Se considera que la evidencia de auditoría obtenida es suficiente y adecuada para proporcionar una base razonable para sustentar la opinión.
Otra información
La Dirección del INC es responsable por la otra información anexa a los estados financieros. La otra información comprende la memoria explicativa a los estados financieros del INC al 31/12/2017.

La opinión del Tribunal de Cuentas sobre los estados financieros no contempla la otra información y no se expresa ninguna forma de opinión sobre la misma.

Responsabilidad del Directorio en relación con los estados financieros
El Directorio del INC es responsable por la preparación y presentación razonable de los estados financieros de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay  y la Ordenanza Nº 89 del Tribunal de Cuentas, y del control interno que la administración de la entidad consideró necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error.

El Directorio es responsable de supervisar el proceso de preparación de los estados financieros del INC.

Responsabilidad del Tribunal de Cuentas por la auditoría de los estados financieros
El objetivo de la auditoría consiste en obtener una seguridad razonable acerca de que los estados financieros en su conjunto están libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, y emitir un dictamen de auditoría con la correspondiente opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad pero no garantiza que una auditoría siempre detectará un error significativo cuando exista. Los errores pueden surgir debido a fraudes o errores, y se consideran significativos si, individualmente o en su conjunto, puede razonablemente esperarse que influyan en las decisiones económicas tomadas por los usuarios sobre la base de los estados financieros.

Como parte de una auditoría de acuerdo con las ISSAI referidas en la sección Bases para la Opinión sin salvedades, el Tribunal de Cuentas aplica su juicio profesional y mantiene el escepticismo profesional durante el proceso de auditoría. Asimismo:

· Identifica y evalúa el riesgo de que existan errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error, diseña y realiza procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtiene evidencia de auditoría suficiente y apropiada para fundamentar la base de la opinión. El riesgo de no detectar un error significativo resultante de un fraude es mayor que el resultante de un error, dado que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, manifestaciones intencionalmente incorrectas o apartamientos de control interno.
· Obtiene un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el propósito de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.

· Evalúa lo adecuado de las políticas contables adoptadas, la razonabilidad de las estimaciones contables y las revelaciones relacionadas realizadas por la Dirección.

· Evalúa la presentación general, la estructura y  contenido de los estados financieros, incluyendo las revelaciones y si los estados financieros representan las transacciones y eventos subyacentes de un modo que se logre una representación fiel de los mismos.

El Tribunal de Cuentas se comunicó con el Directorio, en relación, entre otros asuntos, a los hallazgos significativos de auditoría incluidos, en caso de corresponder, y las deficiencias significativas en el control interno que se identificaron en el transcurso de la auditoría.
Informe de cumplimiento de la normativa vigente

Respecto a los incumplimientos mencionados en el párrafo Opinión respecto al cumplimiento de la normativa legal aplicable corresponde señalar lo siguiente:

· Artículo 119 del TOCAF y Ordenanza Nº 29 del Tribunal de Cuentas de 26/06/1958
El Organismo no efectuó arqueos de los fondos y valores de Tesorería con la periodicidad dispuesta en las citadas normas.

Montevideo, 16 de noviembre de 2018
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DICTAMEN

Opinión sin salvedades

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal del Instituto Nacional de Colonización (INC) por el Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017.

En opinión del Tribunal de Cuentas, el estado referido precedentemente presenta razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la ejecución presupuestal del INC correspondiente al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, las normas y criterios establecidos en el TOCAF, en la Ordenanza Nº 75 del Tribunal de Cuentas y en el Decreto aprobatorio del Presupuesto del Ejercicio 2017.

Opinión respecto al cumplimiento de la normativa legal aplicable

En el curso de la auditoría realizada, se han constatado los siguientes incumplimientos:

· Artículo 50 de la Ley Nº 18.651 de 19/02/2010 (Personal con discapacidad).

· Artículo 4 de la Ley Nº 19.122 de 21/08/2013 (Personal afrodescendiente).

· Numeral 2° Literal f. de la Ordenanza Nº 75 de 16/09/1998 _Reglamentación sobre la remisión de estados demostrativos de ejecución presupuestal.
· Artículo 10 del Decreto Nº 55/017 de 24/02/2017 _ Presupuesto INC del Ejercicio 2017 (Adecuaciones presupuestales).

Bases para  la Opinión sin salvedades

Esta auditoría fue realizada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). La responsabilidad del Tribunal bajo estas normas se describe con más detalle en la sección de Responsabilidad del Tribunal de Cuentas por la auditoría del Estado de Ejecución Presupuestal. Este Tribunal es independiente del INC y ha cumplido con las disposiciones de su Código de Ética, elaborado en concordancia con el Código de Ética de la INTOSAI. Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.
Responsabilidad del Directorio en relación con el Estado de Ejecución Presupuestal

La Dirección del INC es responsable por la preparación y presentación razonable de dicho estado,  de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, las normas y criterios establecidos en el TOCAF, en la Ordenanza Nº 75 del Tribunal de Cuentas, en el Decreto aprobatorio del Presupuesto del Ejercicio 2017, y del control interno que la administración de la entidad consideró necesario para permitir la preparación del Estado de Ejecución Presupuestal libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error.

El Directorio es responsable de supervisar el proceso de preparación del Estado de Ejecución Presupuestal del INC.

Responsabilidad del Tribunal de Cuentas por la auditoría del Estado de Ejecución Presupuestal
El objetivo de la auditoría consiste en obtener una seguridad razonable acerca de que el Estado de Ejecución Presupuestal en su conjunto esté libre de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, y emitir un dictamen de auditoría con la correspondiente opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad pero no garantiza que una auditoría siempre detectará un error significativo cuando exista. Los errores pueden surgir debido a fraudes o errores, y se consideran significativos si, individualmente o en su conjunto, puede razonablemente esperarse que influyan en las decisiones económicas tomadas por los usuarios sobre la base de los estados.

Como parte de una auditoría de acuerdo con las ISSAI referidas en la sección Bases para la Opinión sin salvedades, el Tribunal de Cuentas aplica su juicio profesional y mantiene el escepticismo profesional durante el proceso de auditoría. Asimismo:

· Identifica y evalúa el riesgo de que existan errores significativos en el Estado de Ejecución Presupuestal, ya sea debido a fraude o error, diseña y realiza procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtiene evidencia de auditoría suficiente y apropiada para fundamentar la base de la opinión. El riesgo de no detectar un error significativo resultante de un fraude es mayor que el resultante de un error, dado que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, manifestaciones intencionalmente incorrectas o apartamientos de control interno.
· Obtiene un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el propósito de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.

· Evalúa la presentación general, la estructura y  contenido del Estado de Ejecución Presupuestal, incluyendo las revelaciones y si el mismo representa las transacciones y eventos subyacentes de un modo que se logre una representación fiel de los mismos.
El Tribunal de Cuentas se comunicó con el Directorio del Organismo, en relación, entre otros asuntos, a los hallazgos significativos de auditoría incluidos, en caso de corresponder, y las deficiencias significativas en el control interno que se identificaron en el transcurso de la auditoría.
Informe de cumplimiento de la normativa vigente

Respecto a los incumplimientos mencionados en el párrafo Opinión respecto al cumplimiento de la normativa legal aplicable corresponde señalar lo siguiente:

1) Artículo 50 de la Ley Nº 18.651, de 19/02/2010 (Personal con discapacidad).

El Organismo no destinó la proporción mínima del 4% de las vacantes ocupadas en el ejercicio 2017 a personas con discapacidad.

2) Artículo 4 de la Ley Nº 19.122, de 21/08/2013 (Personal afrodescendiente).

El INC en el ejercicio 2017 no destinó el 8% de los puestos de trabajo a ser provistos anualmente por población afrodescendiente.

3) Numeral 2° Literal f. de la Ordenanza Nº 75 del Tribunal de Cuentas, de 16/09/1998_ Reglamentación sobre la remisión de estados demostrativos de ejecución presupuestal.
El INC omitió informar los compromisos referidos a gastos de inversión contraídos y no ejecutados en el ejercicio.
4) Artículo 10 del Decreto Nº 55/017 de 24/02/2017 _ Presupuesto INC del Ejercicio 2017.

Por no incluir los informes favorables de OPP al efectuar la comunicación de las adecuaciones presupuestales a este Tribunal.

Montevideo, 16 de noviembre de 2018
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INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los Estados Financieros y de Ejecución Presupuestal del Instituto Nacional de Colonización (INC), por el ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 2017 y ha emitido los dictámenes correspondientes.

Este informe contiene consideraciones relativas a la evaluación de control interno. Se incluyen, además, comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados con la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados y con disposiciones legales vigentes.

También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones efectuadas en el informe de auditoría del Ejercicio anterior.

1- Presentación de los Estados
Los Estados Financieros del INC correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017, fueron aprobados por Resolución de Directorio Nº 15 del Acta N° 5401, de fecha 04/04/2018 y remitidos para su examen a este Tribunal con fecha 06/04/2018. Dichos estados se presentan de acuerdo a las normas contables adecuadas en Uruguay y a los criterios establecidos por la Ordenanza Nº 89 del Tribunal de Cuentas.

El Estado de Ejecución Presupuestal del INC correspondiente al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017, fue aprobado por Resolución de Directorio Nº 1 del Acta Nº 5399, de fecha 20/03/2018 y remitido para su examen a este Tribunal con fecha 23/03/2018. Dicho estado se presenta de acuerdo a los criterios establecidos en el TOCAF, en la Ordenanza Nº 75 del Tribunal de Cuentas de fecha 16/09/1998 y en el Decreto aprobatorio del Presupuesto del Ejercicio 2017.
2- Evaluación de control interno

El examen de los aspectos de control interno relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros y de ejecución presupuestal, permitió constatar las siguientes debilidades en relación a las actividades de control, información financiera y cumplimiento de la normativa aplicable:

2.1 El Ente ha revelado en Notas que existen valores depositados en custodia de Tesorería por concepto de licitaciones. Estas garantías por mantenimiento de ofertas incluyen avales bancarios o pólizas de seguros vencidos.

2.2 Al cierre del Ejercicio 2017 la previsión de incobrables quedó sobrevaluada en $ 4:892.630, respecto de los porcentajes previstos para su constitución, por error en los ajustes realizados.

2.3 Se constató que el inmueble 840 (adquirido por vía expropiación), Padrón 30303 de la 3ª sección de Maldonado, escriturado el 14/03/17 por U$S579.149,48, fue activado como inmueble transferible por U$S500.175, omitiendo activar los intereses legales devengados desde julio de 2013 a setiembre 2016, los que integraban el monto indemnizatorio por la expropiación.
2.4 El INC no efectuó la circularización de saldos de los proveedores al cierre del ejercicio 2017, prevista en su plan de trabajo.
3- Incumplimientos de disposiciones legales y reglamentarias

3.1   El INC no reveló en Notas a los Estados Financieros el detalle completo e importe en libros de los inmuebles pignorados en garantía de pasivos, de acuerdo a lo previsto en las NIIF para PYMES.

3.2   Se constató que no todos los gastos fueron reconocidos al devengarse los mismos, como ser el consumo de los servicios públicos, gastos de limpieza y arrendamientos de los padrones rurales a la UTE, incumpliendo con lo dispuesto en el Artículo 20 del TOCAF y el Párrafo 2.36 de la NIIF para PYMES (Base de acumulación o devengo), si bien su efecto en el estado examinado no es significativo.
3.3  En el Ejercicio 2017 el INC corrigió el error de duplicación de intereses  financieros efectuado en el ejercicio anterior, pero los efectos de las correcciones se presentaron como parte del resultado del periodo y no como ajustes retroactivos de periodos anteriores, conforme lo indica la Sección 10 de la NIIF para PYMES. Adicionalmente, no se reveló en notas a los estados financieros la naturaleza del error del periodo anterior ni el importe de la corrección para cada partida afectada de los estados financieros, conforme lo dispone el Párrafo 10.23 de la NIIF para PYMES.

3.4  El Departamento de Avalúos y Rentas informó a la División Contable la tasación al 31/12/2017 de los bienes calificados como intransferibles por el Directorio del INC, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 110 de la Ley Nº 11.029. Al cierre del Ejercicio 2017 los inmuebles intransferibles sufrieron una pérdida por deterioro del valor provocando cambios en el superávit de revaluación. De su análisis constatamos que el Ente no expuso la pérdida por deterioro dentro de otros resultados integrales  y no reveló en notas a los estados financieros el importe de dichas pérdidas, conforme lo dispone la Sección 27 de la NIIF para PYMES: “Deterioro del valor de los activos”.

3.5  Al analizar los Estados Financieros del INC por el Ejercicio finalizado el 31/12/2017, hemos comprobado que, si bien el INC formuló el Estado de Resultado Integral, no lo hizo de acuerdo con el enfoque de dos estados que dispone el Párrafo 5.7 de la NIIF para PYMES. Dicho párrafo establece que el estado de resultado integral comenzará con el resultado del Ejercicio como primera línea y a continuación, presentarán las partidas de otro resultado integral.
3.6  El INC ha revelado parcialmente, en Notas a los Estados Financieros,  la información establecida en la NIIF para PYMES. Constatándose que no reveló en Notas:

- las políticas contables adoptadas para el reconocimiento de los ingresos;

- la remuneración del personal clave de gerencia según lo expresado en el Párrafo 33.7 de la norma citada;

- información sobre la existencia de hechos posteriores;

- las fuentes claves de incertidumbre, en particular el reconocimiento de los intereses de mora a cobrar y su cuenta regularizadora al cierre del Ejercicio;
conforme lo dispuesto en los Párrafos 23.30, 33.6, 32.10 y 8.7 de la NIIF para PYMES, respectivamente.

3.7 En oportunidad de la comunicación al Tribunal de Cuentas de las adecuaciones presupuestales, el INC no incluyó los informes favorables de OPP, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10 del Decreto Nº55/017, (aprobatorio del Presupuesto 2017).
3.8   En materia presupuestal y con relación a las adquisiciones de bienes de uso, el Ente cumplió con el registro de todas las etapas del gasto, no obstante al momento de elaborar el estado demostrativo de ejecución  presupuestal de los gastos de inversiones omitió presentar los compromisos contraídos y no ejecutados, conforme lo dispone el Numeral 2° Literal f. de la Ordenanza Nº 75 de este Tribunal. Por tal motivo fueron expuestos en el grupo 3 únicamente los pagos efectuados de aquellos compromisos contraídos en el ejercicio, no reflejándose el importe obligado e impago al cierre.

4- Recomendaciones

4.1 Recomendaciones de Ejercicios anteriores

4.1.1 Cumplidas

4.1.1.1 Se implementaron los procedimientos tendientes a incorporar las rentas provenientes de arrendamientos al Sistema ERP- K2B (Sistema patrimonial y presupuestal).

4.1.1.2 El Ente ha revelado en Notas a los Estados Financieros el cuerpo normativo aplicable conforme lo dispone el Artículo 7 del Decreto Nº291/014, haciendo una declaración, explícita y sin reservas de su cumplimiento.

4.1.1.3 Las Notas a los Estados Financieros del INC han sido relacionadas mediante referencias cruzadas con las partidas incluidas en el cuerpo de los Estados Financieros, dando cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo 8.3 de la NIIF para las PYMES.
4.1.1.4 El INC ha revelado en sus Notas a los Estados Financieros, por el ejercicio cerrado el 31/12/2017, los criterios técnicos empleados referentes a la fijación de la vida útil y el método de amortización utilizado para cada categoría de elementos de propiedad, planta y equipo, conforme lo dispone la NIIF para PYMES en su párrafo 17.31 (Información a revelar).

4.1.1.5 El Ente remitió al Tribunal de Cuentas la revisión anual del Sistema de Remuneración Variable (SRV), correspondiente al Ejercicio 2017, conforme lo dispone el Artículo 18 del Decreto Nº 55/017 (aprobatorio del Presupuesto para el Ejercicio 2017).
4.1.1.6 El INC efectuó las imputaciones de gastos atendiendo la disponibilidad programática aprobada en el Presupuesto vigente.
4.1.1.7 Se imputaron los gastos atendiendo el clasificador por objeto del gasto público.
4.1.2 No cumplidas

El INC no dio cumplimiento con:

4.1.2.1  Identificar las partidas conciliatorias que datan de  los  Ejercicios 2013 a 2017, de acuerdo con el siguiente detalle:

	Período
	Pesos
	Dólares

	Ej. anteriores
	122.578,40
	29.599,00

	Ejercicio 2017
	3.006.864,66
	61.603,12


4.1.2.2 Regularizar la situación de los contratos de pastoreos que se encuentran vencidos y “pastoreantes” que se encuentren sin contrato.

4.1.2.3  Efectuar las modificaciones al SGDC (Sistema de Gestión y Desarrollo de Colonias) que le permitan brindar los reportes de gestión requeridos.

4.1.2.4  Dotar a la División Inspección General del personal idóneo suficiente a efectos de dar cumplimiento a su Plan de Auditorías y Controles.

4.1.2.5 Continuar con la conciliación de la información de las fracciones propiedad del ente, que dispone el Departamento de Agrimensura y la División Contaduría, con los títulos de propiedad en poder de la División Notarial.
4.1.2.6  Al elaborar el Cuadro de Revaluación y Amortización de los Bienes de Uso, Intangibles e Inversiones, utilizar la columna de revaluación a efectos de exponer el ajuste al valor derivado de la valorización de los inmuebles intransferibles.

4.1.2.7 Efectuar la revisión integral de los manuales de procedimientos del Ente y dar difusión a los mismos a efectos de asegurar su aplicabilidad.

4.1.2.8 Identificar todas aquellas partidas sin reflejo de efectivo (movimientos de no fondos), que ajustan el resultado neto del ejercicio al momento de confeccionar el estado de flujos de efectivo.

4.2 Recomendaciones del presente Ejercicio

A las recomendaciones no cumplidas expuestas en el punto 4.1.2, se agregan las siguientes:

4.2.1 Instrumentar los procedimientos necesarios a efectos de devolver los avales bancarios o póliza de seguros de fianza  una vez culminadas las licitaciones. (2.1)

4.2.2 Prever procedimientos de control a efectos de verificar la correcta constitución de la previsión de incobrabilidad según las estimaciones realizadas. (2.2)

4.2.3 Establecer instancias de verificación de los costos activables en las incorporaciones de inmuebles. (2.3)

4.2.4 Efectuar la circularización de saldos de proveedores, prevista en su plan de trabajo. (2.4)

4.2.5 Revelar en Notas a los Estados Financieros el detalle completo e importe en libros de los inmuebles pignorados en garantía de pasivos, de acuerdo a lo previsto en las NIIF para PYMES. (3.1)

4.2.6 Reconocer la totalidad de los gastos al devengarse los mismos, es decir  cuando satisfagan la definición y los criterios de reconocimiento. (3.2)

4.2.7 Utilizar y revelar el método de ajuste a las correcciones de errores de ejercicios anteriores, dispuesta en la Sección 10 de la NIIF para PYMES.( 3.3)

4.2.8 Exponer y revelar la pérdida por deterioro de los inmuebles intransferibles, conforme lo dispone la Sección 27 de la NIIF para PYMES. (3.4)

4.2.9 Realizar la formulación del Estado de Resultado Integral, de acuerdo al enfoque de dos estados, que dispone el Párrafo 5.7 de la NIIF para PYMES. (3.5)

4.2.10  Revelar en Notas a los Estados Financieros lo dispuesto en los Párrafos 8.7, 23.30, 32.10 y 33.6 de la NIIF para PYMES. (3.6)

4.2.11 Comunicar al Tribunal de Cuentas las resoluciones referentes a trasposiciones de rubros, acompañados de los informes favorables de OPP, en la instancia anual de remisión del Estado de Ejecución presupuestal, de acuerdo a lo previsto en la Resolución Nº 1891/18, de fecha 06/06/18. (3.7)

4.2.12 Presentar los compromisos de inversión contraídos y no ejecutados al cierre del ejercicio tal como dispone el Numeral 2° Literal f. de la Ordenanza Nº 75. (3.8)

Montevideo, 16 de noviembre de 2018
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Montevideo, 21 de diciembre de 2018.-

Señor 

Presidente del Servicio de

Comunicación Audiovisual Nacional (SECAN)

Ernesto Kreimerman

E. E. 2018-17-1-0002333

Ents. 1628/18 y 1788/18

Oficio 8674/18
Con fecha 23 de marzo de 2018 el Instituto Nacional de Colonización (INC) remitió al Tribunal de Cuentas el Estado de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2017.

Efectuado el control del cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 226 de la Ley N° 18.172 de 31/08/07 y 17 de la Ley Nº 17.904 de 07/10/05, el Tribunal de Cuentas ha verificado que dicho Organismo no realizó gastos de publicidad durante el citado Ejercicio.

Saludo a Usted atentamente
dc
